
Artículo 9. - Competencias  del  Consejo
Rector

El Consejo Rector tiene las siguientes atribucio-
nes:

a)   Fijar las directrices y criterios generales  de
actuación del Instituto.

b)   Aprobar los reglamentos y normas de régimen
intemo del Instituto y de todos los órganos que lo
integran.

c)  Designar , a propuesta del Presidente,  los
Vocales miembros del Consejo Rector entre perso-
nas de reconocido prestigio en el ámbito de las
Culturas  y en cualquiera de sus aspectos,  así como
los Vocales representantes de las culturas de la
Ciudad, conforme a lo previsto en el artículo 7 de los
presentes Estatutos.  También, a propuesta del
Presidente, el Consejo Rector podrá designar a un
Presidente de Honor.

d)   Aprobar los presupuestos anuales del Institu-
to, las cuentas y la liquidación de los Presupuestos.

e) Aprobar,  a  propuesta de  la  Comisión
Ejecutiva,  el   Plan  Anual  de Actuaciones y
Proyectos.

f)  Aprobar, la forma de gestión por la que se deban
regir los servicios del Instituto

g) Aprobar, a propuesta de la Comisión Ejecutiva,
la plantilla del personal y la forma de provisión de los
puestos creados.

h) La aprobación de las normas de endeudamien-
to.

i) Proponer la modificación de los Estatutos.

j)Proponer la disolución y liquidación del Instituto.

k) Ejercer todas aquellas atribuciones no expre-
samente asignadas a otros órganos en los presen-
tes Estatutos.

Artículo 10.- Reuniones dcl Consejo Rector

El Consejo Rector que se reunirá con carácter
ordinario una vez al semestre y con carácter extraor-
dinario por iniciativa del Presidente o a petición de,
al menos, la mitad de sus miembros.

Las reuniones se celebrarán en primera convoca-
toria cuando concurra como mínimo la mitad de sus
miembros. De no alcanzarse dicho quórum, se
celebrará media hora después una segunda convo-

catoria cuando concurran, al menos, un tercio de
sus miembros.

Los acuerdos requerirán el voto favorable de la
mayoría simple de los miembros presentes en la
reunión, a excepción de las competencias de
proposición de la modificación de los Estatutos y
de proposición de la disolución y liquidación del
Instituto, para los que será preciso el voto favorable
de la mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 11.- Composición de la Comisión
Ejecutiva

La Comisión Ejecutiva está integrada por los
siguientes miembros , todos con voz y voto, salvo
disposición en contrario:

a)   Presidente, que será el Vicepresidente del
Consejo Rector y titular de la Consejería de Presi-
dencia y Participación Ciudadana o del Área a la
que, en su momento,  esté adscrita el Instituto.

b) Vicepresidente, que será designado por el
Presidente de la Comisión Ejecutiva de entre los
miembros Vocales de la Comisión Ejecutiva.

c) Vocales : Los titulares de las Consejerías,
Viceconsejerías y Organismos que se relacionan
o de aquellas que, en su momento, ostenten
competencias relacionadas con las finalidades del
Instituto :

-  Consejería  de Cultura

-   Consejería de Educación y Colectivos Socia-
les

- Consejería de Hacienda

- Fundación Melilla Ciudad Monumental

- Viceconsejería de Coordinación y Participa-
ción Social

-  Viceconsejería de Relaciones Vecinales

-  Viceconsejería  de Turismo

- Hasta cinco miembros elegidos por el Consejo
Rector de entre sus componentes.

d) Secretario, que asistirá con voz y sin voto.
Será elegido por mayoría simple de los miembros
de la Comisión Ejecutiva, previa propuesta de
Presidente de la Comisión.

e) El Director-Gerente ,que asistirá con voz y
sin voto.
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